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SUMARIO

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Fuente Tójar por el que

se aprueba definitivamente el Presupuesto Municipal para el ejer-

cicio 2023.

TEXTO

Aprobado definitivamente el Presupuesto Municipal del Ayunta-

miento para el año 2023, y comprensivo aquel del Presupuesto

Municipal de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, Plantilla de

Personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169

del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y

el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publi-

ca el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.998.788,47 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 1.413.214,60 €

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 717.863,37 €

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 642.239,35 €

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 800,00 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 46.311,88 €

CAPÍTULO 5: Fondo de Contingencia 6.000,00 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 585.573,87 €

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 585.573,87 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 1.998.788,47 €

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.998.787,97 €

A.1. OPERACIONES CORRIENTES 1.491.878,28 €

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 151.500,00 €

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 4.000 €

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 149.079,11 €

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 1.172.406,06 €

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 14.893,11 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 506.909,69 €

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 506.909,69 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL: 1.998.787,97 €

ANEXO DE PERSONAL

CENTRO: Excmo. Ayuntamiento de Fuente-Tójar

CATEGORÍA-GRUPO DESCRIPCIÓN PUESTO DE TRABAJO IMPORTE

Plantilla Personal-OEP 497.679,71 €

Organos de Gobierno Alcaldesa 35.125,64 €

Funcionario Secretaría-Intervención 29.813,93 €

Funcionario Administrativo-Administración General 37.015,65 €

Personal Laboral Temporal Oficial Administrativo 34.230,34 €

Personal Laboral Indefinido no Fijo Oficial Administrativo 26.203,55 €

Personal Laboral Temporal Técnico Contabilidad 20.951,30 €

Personal Laboral Temporal Peón Limpieza 15.871,24 €

Personal Laboral Temporal Arquitecto Técnico 38.144,66 €

Personal Laboral Temporal Operario Obras y Servicios Municipales 29.021,28 €

Personal Laboral Indefinido no Fijo Dinamizadora Guadalinfo 13.534,75 €

Personal Laboral Temporal Dinamizadora Juvenil 23.411,97 €

Personal Laboral Temporal Monitor Deportivo 14.814,22 €

Personal Laboral Temporal Técnica de Turismo 22.291,82 €

Personal Laboral Temporal Auxiliar Ayuda a Domicilio 144.398,24 €

Personal Laboral Temporal Guardería Temporera 12.851,12 €

PROGRAMAS SOCIALES-SUBVENCIONADOS OTRAS AAPP 56.309,15 €

Personal Laboral Temporal Programa Infancia y Familia: Monitor Educación y Tiempo Libre 1.800,00 €

Personal Laboral Temporal Progama Igualdad: Técnico/a de Igualdad 4.783,65 €

Personal Laboral Temporal Programa Empleo Social 30.471,65 €

Personal Laboral Temporal Auxiliar Administrativo-Inclusión Social 19.253,85 €

PLAN DE EMPLEO LOCAL-OTRAS AAPP 159.694,17 €

Municipal 114.294,17 €

Personal Laboral Temporal Plan de Empleo Local:Operario Vehículo Limpieza Viaria 14.588,48 €

Personal Laboral Temporal Plan de Empleo Local:Peones Limpieza Viaria 58.658,03 €

Personal Laboral Temporal Plan de Empleo Local: Oficial 1ª Albañilería 27.292,29 €

Personal Laboral Temporal Plan de Empleo Local: Personal Piscina Municipal 13.755,37 €

Otras AAPP   45.400,00 €

Personal Laboral Temporal Programa Fomento del Empleo Menores de 45 años 21.000,00 €

Personal Laboral Temporal Programa Fomento del Empleo Mayores de 45 años 10.200,00 €
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Personal Laboral Temporal Programa Fomento del Empleo Mujer en situación de Vulnerabilidad 7.800,00 €

Personal Laboral Temporal Programa Archivos Municipales 6.000,00 €

Personal Laboral Temporal Programa Joven Ahora 400,00 €

TOTAL 713.683,03 €

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y

causas señaladas en los artículos 170 y 171 del texto refundido

de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos

que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Lo firma la Sra. Alcaldesa, María F. Muñoz Bermúdez, en Fuen-

te-Tójar, a 2 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa, María Fermina Muñoz Bermúdez.

Miércoles, 08 de Marzo de 2023Nº 45  p.2

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y

Miércoles, 08 de Marzo de 2023Nº 45  p.2


		2023-03-07T22:12:11+0100
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




